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¡ A P M f l M A DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego tyae los Bree. AActtldes y Stcre-

laríos reciban los números del BOLXTÍH 
qmt «orrespondan al distrito, dispon-
4xix¡ que se ñje un ejemplar en el sitio 
d4 eoKtambre, donde permanecerá h&a-

. te al recibo del número siguiente. 
Les Secretarios cuidarán de conser-

los BOLETINES coleccionados orde-
xadamente para su encuademación, 
f t« deberá reríficarse cada año. 

S i PUBLICA LOS L I M , MIERCOLES ¥ VIERNES 

3a jraaeríbe on la Contadnría da la Diputación proTtneial, i, cuatro pe-
•bb« ülaeaoiita céntimoa el trimestre, ocho pesetas al semectre y quince 
¡w&fettii al año, les p&rticulares, pagadas ¿1 solicitar la enseripcién. Loa 
pagos di tanTtí de la capital se hura-n por libranza del Giro mutuo, admi-
líándose »oio pclloa «n l*& otuscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fracitlon de peseta que rtutulU. L u soscripaionu fctr&iiad&fl M eobran 
enn aniíisiito proporcional. 

Los 'Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo ¿la escala inserte en circular de la Comisión proTincial, publicada 
en ios números de este BOLETÍN de focha SO 7 22 de Diciembre de 1905. 1 

- Loa Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Némaroe sueltos vointicinco céntixxxat ds puuU. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
L « diaposiciones de las autoridades, excepto la* que 

man & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de IR* míemae; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veint e céntimos 
da peseta por cada líaeo de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comínión provincial, fecha l í de Diciembre da Iíf05, es 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 7 cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTIHKS se inserta. 

PáRTEjOFICÍAL 
FresMenela del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R k y Don 
Alfonso X I I I , la í Ie ina 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. &.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,coiitinúan sin aovedad 
«n su importante salud. 

De igual beneñcio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami

lia. 
(Baceta da! día 22 de Diciembre) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

D O N L U I S Ü G A R T E Y S A I N Z , 
Golicramler civil de la provincia de 
León. ' " 
Hcgo saboc: Que por si Alcalde-

Presidente del Ayuntsmienlo de A l 
vares, se ha presentado en esto Go
bierno, acompañada del córrespon 
diente proyecto,una instancia soli
citando autorización para construir 
un puente sobre el rio Boeza, que 
sustituya al arruinado por la ú l t i m a 
inundac ión y ponga en comunica
ción una extensa zona de la reg ión 
Berciana con los pueblos de la R i 
bera; y debiendo instruirse el expe
diente que determinau las disposi
ciones vigentes, he acordado seSular 
no plazo de treinta días para que 
los que se crean perjudicados, hagan 
las roclanociones convenientes; ad
virtiendo que el. proyecto se halla 
de trfiniBeato en la Jefatura de 
Obras públ icas de esta provincia. 

León 19 de Diciembre de 1907. 
L u i s l i g a r t e * 

M I N A S 
DON E,VMQU8 CANTALAPIEDRA í CRESPO, 

Ingeniero Jefe del dltrtrllo' minero 
. de esta provincia. 

Hago saber: Que por ,D. Ange l 
Alcaraz y Alemán , vecino de León , 
se ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de es tá provincia, en e ld i a 11 del 
mes de Diciembre'de 1907, á - l a s 
once, una solicitud de registro p i 
diendo 60 pertenencias para la mina 
de antracita llamada L a P n i i i e n d a , 
sita ea té rminos de Rodrig-atos é 
Igüef ia , Ayuntamiento de IgOeSa, 
y parajes llamados «Cerro-de Made
ra Alta» y «Cerro del E s c u e r z o . » . 
Hace la des ignac ión de las citadas 
60 pertenencias en la f o r m a si-
goiente: • 
' Sa tomará por.paato de partida 
la entrada de una ga le r ía situada en 
la vertiente Oeste del «Cerro de Ma
dera A l t a i y cuya g a l e r í a pertenece 
al denuncio llamado «San ta Lucre
cia", y desdo él y en d i recc ión N . 
se medirán 200 metros, y se colo
cará la i . " estaca; desde ésta y en 
dirección O. se medi rán 1.500 me
tros, y se colocará la Ü.'; desde és ta 
y en dirección S. se medi rán 400 
metros, y se colocará la 3."; desde 
és ta y en dirección E . se med i r án 
1 .hOO metros, y se colocará la 4.*, 
y desde éata ai punto de partida se 
medirán 200motros en dirección N . , 
con lo cual queda rá cerrado el rec
t ángu lo d é l a s 60 pertenencias so
licitadas. 

Y Labiesdo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte d01 terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . 3.7 í 9. 
León 20de Diciembre.de 1907.— 

J¡ , CantaUpieim. 

Don Casimiro Pardo Mar t ínez , Se
cretario del Ayuntamiento de Po
zuelo del P á r a m o . 
Certifico: Que examioados los ex

pedientes de elección de Concejales 
que obran en la Secretaria de m i 
cargo, resalta que el Concejal que 
ha obtenido mayor n ú m e r o de votos 
en elección popular, excluidos el 
Alcalde y los Tenientes, es D . Ju
lián García Malero, vecino de A l -
tóba r . 

Y para que conste, en compl i -
miento á lo dispuesto en la novísi
ma ley Electoral y disposiciones v i 
gentes, expido la presente, que v i 
sa el Sr. Alcalde y sella coa el de la 
Corporación, en Pozuelo del P á r a 
mo á 29 de Septiembre de 1907.— 
Casimiro Pardo.—V." B . ' : E l Alcal
de. Santiago P a n c h ó n . 

# * 
• Don Casimiro Pardo Mar t ínez , Se-

ceretario del Juzgado munic ipa l , 
y por tanto, de la Junta munici 
pal del Censa electoral de Pozue
lo del P á r a m o . 
Certifico: Que el acta de consti

tución de la referida Junta, que tuvo 
lugar el dia 30 de Septiembre ú l t i 
mo, es como s i g u í : 

Ea Pozuelo del Pá ramo, á 30 de 
Septiembre de 1907, se reunieron, 
previa ci tación al efecto, todos los 
s e ñ o r e s l lsmidos á formar parte de 
la Junta municipal del Censo elec
toral, bajo la Presidencia del sefior 
Juez municipal dé este Distr i to, 
D . José Alonso Pérez , por no haber 
hecho des ignac ión de Vocal-Presi
dente la Junta local de. Reformas 
Sociales, con objeto d n ' p r o c e d e r á 
la cons t i tuc ión de dicha Junta m u 
nicipal del Censo elector»! . 

A l efecto, dada lectora por el Se
cretario del t i tu lo 11 de la novís i 
ma ley Electoral que trata del caso, 
y teniendo á la vista las cer f íBca-
ciones q u é previene la regla 14.* de 
la Real orden de 16 del corriente, 
se procedió al sorteo ent-e los con
tribuyentes por inmuebles, cu l t i vó 
y ganader ía que tienen derecho á 
elegir Compremifarios para la elec
ción de Senadores, y de les dos q u é 
han de figurar como Vocales" de la 
referida Junta, resultando agrncia-
dos los siguientes: D. Felipe Pérez 
Manceñido y D. Robustiano Rodrí
guez Alonso. 

Igua l procedimiento se obser
vó para el nombramiento de los 
dos Vocales que sean contr ibuyen-
tea por industrial , por na haber i n 
dustriales agremiados, y no habien
do en el Distrito m á s que uno que 
tenga voto en la elección de Com
promisarios para Sanadores, 3'Jedó 
éste designado Vocal de la referida 
Juota, que lo es ü . José Cartón Fer
n á n d e z . 

No existiendo en el t é rmino m u 
nicipal Jefe ú Oficial del Ejérci to 
retirado, ni funcionaiio jubilado de 
la Adminis t ración c iv i l para formar 

fi 
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parte d i h J a n t » , el Sr. Presidente 
deBigoó ni o í - J u e z municipal don 
Lorenzo Prieto Alonso. 

Po'- ú ' t i ran , onhizo I-i desig-nnoión 
d é l o s respectivos suplentes, por el 
mismo procedimiento del sorteo 
para los que tieoen sus t i tuc ión l e 
gal por la ley,quedando en resumen 
oocstituida la Junta, eo la forma 
siguiente: 

Presidente. D. José Alonso Pérez , 
Juez municipal; Vicepresidente 1.*. 
D. Jul ián Garcia Melero, Concejal 
que ha obtenido mayor número de 
votos en elección popoinr; Vicepre
sidente 2.*, D. Felipe Pérez Manee 
ü i d o . designado en este acto por U 
Junta; Vocales: D. Lorenzo Prieto 
Alonso, ex-Juez municipal; D. Ro-
bustiano Rodriguez Alonso, cont r i 
buyentes, en nnión del Felipe, por 
terr i torial , y D. José Car tón Fer
nández , por industr ial ; suplentes: 
D. Javier Sarcia F e r n á n d e z , don 
Gabriel Oviedo Molero, D. Facundo 
Prieto Alonso y D. Pascual Molero 
Molero. 

T no teniendo por ahora otro 
asunto de q u é tratar, se dió por ter-
minnda la sesión, acordando se re
mita una copia certiScada de esta 
acta al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral, y 
otra al Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia, firmando los señores con
currentes, de que cer t i f ico .—José 
Alonso, Fejipe Pérez , Robiistiano 
Rodr iguéz , José Ca i tón , Lorenzo 
Prieto, J a ü á a Gataie, J . iv ie rGar , 
c ía , ©abriel Ovie io , Facundo Prie 
to, Pascual Molero, .Casimiro P í r d o . 

Coavi^oe coa su or ig inal , á que 
me remito. Y para que asi conste, 
expido la presenta, en cumpl imién 
to.de lo dispuesto en la ley E'ecto-
toral y por mandado del Sr.. Pre
sidente, para r r m i t i r al Sr. Gober
nador c iv i l de la provincia, que v i 
sada por dicho Sr. Presideote, fir
mo en Pozuelo del Páramo á 18 de 
Noviembre de 1907.—Casimiro Par 
do .—V.° B.": El Presidente, José 
Alonso. 

Don Esteban Mantilla Villasur, Se
cretario de la Junt t municipal del 
Censo electoral de Cea. 
Certifico: Que de los datos que 

asisten eo esta ftaaretaria de mi 
oargo, h-iy Usa acta que copiada á 
la letra dice: 

En la vil la áe Cea, & 22 de No 
viembro de 1907, constitaida la Jun
ta local de Reformas Sociales que 
ha de constituir la municipal del 
Censo electoral, el Sr. Alcalde con
firió las atribuciones á la misma, 
dándola amplias facultades, dentro 
de la ley Electoral, para que és ta 
se» legalmente constituida. Aban
donando la Presidencia, la ocupó 
interinamente el Vocal de Reformas 

Sociales, D. Cipriano L i s ) G u t i é 
rrez, acompañado de D. Blas Fer 
n á n d e z Lers, Concejal que obtuvo 
mayoria de votoa en las ú l t i m a s 
oleccioaof, y del Vocal de la misma 
D. Piiblo Cerezal oíez. Procedido á 
la elección do Presidente nato, por 
unanimidad eligieron al interino 
t ) . Cipriano Liso Gut ié r rez . Por to 
do lo cual quedó constituida la Jan -
ta con sus dignos c o m p a ñ e r o s , de 
que yo , el Sacretario, cert if ico.— 
Cipriano Lazo —Blas F e r n á n d e z . — 
Pablo Cerezal.—Esteban Manti l la , 
Secretario. 

Así concuerda con sa origina], y se 
firma en Cea á 28 de Noviembre de 
1907.—Eüteban Mantilla.—V.* B.°: 
El Presidente, Cipriano L u o . 

# # 

Lista de los individuas que constilu-
yen. h Junta municipal del denso 
electoral de este Ayuntumienia de 
Oea. 

Presidente, D. Cipriano Lasi Gu
t iérrez, y Vicepresidente, D . Pablo 
Cerezal Diez, n ó m b r a l o s por U Jun
ta de Reformas Sociales; D. Blas 
Fernández L™rii, Cencejal con ma
yoría de votos; Vocales: D. Zacar ías 
Alonso Garcia y D. Alejandro Gó
mez N ú ñ e z , mayores cun tnbuyeo-
tess ' D. Qlaooio Encina Herrero y 
D.Manuel Hjrrero Diez, Vocales por 
industrial; D. José Pérez Gil , Ofi 
cial del Ejército retirado; suplen-
tés : D. Estanislao Garcia: Pérez y 
D. Demetrio Rodr íguez Pérez , ma 
yores contribuyentes; D. Segundo 
Alonso Garcia, industrial , y D. Es
teban Mantilla, S e o í e t t c i o . 

"Junta Municipal del Censo electoral d i 
. Buteto 

Don Francisco Pérez González, Se
cretario del Juzgado municipal , y 
coinó tal , de U mencionada Junta 
del Censo electoral de este Muni 
c ip io . ; 
Certifico: Que segda resulta de 

las actas levantadas p i r » la consti
tución de la referida Junta, han sido 
designados como Vociles y suple.i • 
ton para constituir l i Junta mun ic i 
pal del Censo electoral de este t é r - ¡ 
mino, durrinta ol p r ó x i m o venidero : 
periodo de vida legMl da esta Cor- ¡ 
poración, bajo la Presidencia de dou ! 
Blas Pérez Alonso, como Juaz mu- j 
nicipal, los señores que á continua- j 
ción se expresan, en el concepto 
que respecto de cada uno se especi
fica: 
Para Vocales, y concepto de ln desig-

nación 
D . Andrés Terrón Rodriguez, ea-

Juez municipal; D-; Mannel Ter rón 
y Terrón, Concejal; D : Mígnel Mar 
tinez Abella y D . José Rodr íguez 
Fernándee-, contribuyentes; D. Ma
nuel Terrón Rodr íguez , indus t r ia l . 
Para suplentes y concepto de la desig 

•nación 

D . Agust ín Abella Alonso y don 

Basilio A fonso Abella, contr ibuyen
tes; D . Balbino Garcia y Garcia, 
Concejal; D . B)ni to Garcia Alvarez, 
industrial , y como Secretario, don 
Fi-ancísoo Péreü González . 

Y para su publica.ción en el Bo ia -
TÍM ORICUL de la provincia, y con el 
fin de que quienes se consideren 
agraviados puedan protestar en el 
t é r m i n o de diez dias ante el Sr. Pre
sidente de la Junta provincial , ex
pido la presente, con 61 V.° B." del 
Sr. Presidente, en Fabero á 8 de 
Noviembre de 1907.—Francisco Pé 
rez.—V." B . V E l Presidente, Blas 
P é r e z . 

Don Vicente Franco Alegre, Presl 
dente de la Junta municipal del 
Cetso electoral de Santas Martas. 
Certifico: Que eu cumplimiento de 

lo dispuesto en la Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907, p i ra la aplica
ción de la ley Electoral de 8 de 
Agosto anterior, la Junta monici-
pal del Censo electoral de este t é r 
mino, ha quedado constituida en la 
siguiente forma: 

Presidente, D. Vicente Franco 
Alegre, designado por la Junta local 
de Reformas Sociales; Vicepresiden
te, D. Santiago Bermejo Secos, Con
cejal de mayor niimero de votos; su
plente en concepto de Vocal, D. N i , 
colás González, Goncijal que sigue 
al anterior; Vocal, D. KomualdoDiez 
Sandoval, retirado del Ejérci to; su
plente, D. Juan Pastrana Rubio, ex-
Juez municipal; Vocal, D. Eugenio 
del Rio Bermejo; suplente, D. Dona
to Rodriguez; Vocal, D. Mateo, Ba
ños Rojo; suplente, D. Gregorio 
Santamarta S a n t a m a r í a , contribu
yentes por .inmuebles, cul t ivo y 
g a n a d e r í a con voto de Compromi 
sario para. Senadores, desigaados 
por sor teó; Vocal, D. Leoncio Loza
no Rodriguez; suplente, D. Antonio 
Flórez; Vocal, I ) . -Sa lus t iauó Ponce 
Benito; suplente, D. Antonio Pe
naos, contribuyentes por industrial; 
Secretario, D. Enrique Palacián Ló
pez, por serlo del Juzgado munic i 
pal. 

Asimismo certifico: Que para se
gundo Vicepresidente de la citada 
Junta, ha sido designado el Vocal 
D. Eugenio del Rio Bermejo. 

Y para que conste, libro el pre
sente en Santas Martas á 2 de D i 
ciembre de 1907.—Vicente Franco. 
—P. S. M. : El Secretario, E . Pala
c ián . 

Don Filomeno Pérez Borge, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Escobar de 
Campos. 

Certifico: Que el acta de Cíos l i -
tución de la Junta municipal del 
Censo electoral de este Ayunta
miento, literalmente copiada, es del 
tenor siguiente: 

Acta de cons t i tuc ión de la Junta 
municipal del Censo electoral del 
Ayuntamiento deEscobardeCam-
pos. 
Eo la vil la de Encobar de Cam

pos, á veinticuatro de Octubre de 
1907, reunidos en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento eo seión 
pública los señores que más adelan
te se expresan, y que fneroa c i ta 
dos, baje la Presidencia db D. Ma
riano Gago Pérez, Presidente nom
brado pnr la Junta local de Refor
mas Sociales para Presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este Ayuntamiento , con objeta 
de nombrar los Vocales que han de 
constituir dieba Ju'i ta del Censo, 
los Sns . D. Justo C.d Areños , don 
Pedro Pérez Laso, D. Gabriel Fer
nández Misiego, D. Higioio Misiego 
Luis , D. Miguel Fidalgo Campos, 
D. Serapio Durántez Pérez, D. Juan 
Izquierdo Garoia, D. Ejtanislao Cid 
Misiego, D. Eustaquio F e r n á n d e z 
Tejerina, D. Pdb.o Kued» Domín
guez, D . Agapito Laso Leal, D. Pe
dro Mart ínez Encobar. D José Gar
cia Iglesias, D. Filomeno Pérez Bor
ge, D. Rosendo Fernández Tejerina, 
D . Libnrio Misiego Iglesias. D . V i 
cente Misiego Luis, no,habiendu con -
currido D . Isidoro Laso Leal, D. Ma
riano. Cid Misiego,D. Benito Misiego 
de Godos, D . Isaac Pérez A r e ñ o s , " 
D. Juan Laso GonzSlez, D . Ensebio 
Iglesias Borge, D. Teodoro-Misiego 
Pérez, D . Mariano Pérez Laso, don 
Ju l ián Villarroel Moratmos, D . Ma- -
n u d S i n M a r t U Camineros, dou 
Vicenta Leal Misiego y D. Casimiro 
Fernández Tejerina, por encontrar 
se ausentes, todos mayores con t r i 
buyentes y que tieoea voto para 
Compromisarios, cumpl iéndose "lo 
dispuesto en el a r t . 11. de la ley 
EleotoMt, sa prócetlió al sor teó en
tre los señores . s s i s t i ' n t ee , habiendo 
quedado contituida la Junta electo
ral del Censo, en h forma siguiente: 

Presidente, D. Agapito Laso Leal; 
Vicepresidente, D . Juatu Cid Are -
ños , Concejal que obtuvo mayor 
n ú m e r o de votos en la ú l t ima elec
ción municipal; Vocales de la men
cionada Junta: D . Eustnquio Fer
nández Tejerina, ex-Juez m u n i c i 
pal; D . Serapio Durántez Pé rez y 
D. Juan Izquierdo Sarcia, mayores 
contribuyentes por t e r r i to r ia l ,y don 
Rafael González Cid, contr ibuyeote 
por industrial, sin que eeto s e ñ o r 
tenga voto para Compromisario, y 
para suplentes de la mencionada 
Junta, D . Vicente Misiego Luis y 
D. Estanislao Cid Misiego, mayores 
contribuyentes por ¡umuebles , c u l 
t ivo y g a n a d e r í a . 

Acto seguido, y hal lándose pre
sentes los señores que han sido 
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Hombrados pira oonBtituir la Junta 
municipal del Ceoeo electoral de 
este t é rmino , se les dió posesión de 
SDS cargos. 

Y r.o habiendo m á s asuntos de 
-qué tratar, se dió por terminado el 
acto, acordando se remita certifica
ción de esta acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo 
electoral de León y al Sr . Goberna
dor c iv i l de la provincia, firmando 
la presente todos los s e ñ i t e s concu
rrentes, en unión del Sr . Presidente, 

•de que yo, el Secretario, cert if ico. 
•—Mariano Gago, Justo Cid, Hig in io 
Hisipgo, Gabriel Fe rnández , Pedro 
í é r e z , Uigue l Kidalgo, Agapito La
so. Serspio Durán tez . Jo»é Gitrcia, 
Juan Izquierdo Garc ía , Eustaquio 
ferndadez. V i o n t e Misiego, Pedro 
Martínez. Estanislao Cid, Pablo Rue
da, Liborio Misiego, Rosendo Fer-
n&ndes; Filomeno Pérez , Secretario. 

Asi resulta del acta or iginal de 
refereocia, 4 qne me r e c i t o , o s o 
necesario. T p a r í que cooste, y se 
remita al Sr. (Tobernador c i v i l de 
la provincia, expido la presentaron 
el visto buino del 8r.jPresidente, en 
Escobar de Campos A 30 de No
viembre de 1907.—Filomeno Pé rez . 
— V . ' B.": El Presidente, Agapito 
Laso. 

Don Luis Cincel del Rio, Oficial de . 
Sala de la Exorna. Audiencia Te
r r i to r ia l dé és ta ciudad. 
Certifico: Q u é el tenor l i te ra l del 

encabazamiouto y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia, en el 
pleito á que se refiere, es como si 

' gue : 

<tRuattamiento,~Sentencia n ú 
mero 159; folio del registro, 140.— 
En la ciudad de Valladolid, á 7 de 
Diciembre de 1907; en los autos de 
menor cuantiit procedentes del Juz
gado de primera instancia de Vi l la -
franca del Bierzo, seguidos por don 
J o s é P é r e z Fe rnández , carpintero, 
vecino de Villofronca, representado 
por el Procurador D. Remigio Cnn-
talapiedra, contra 0 . Pedro Rega
lado Carrera López, do igual vecin
dad, que no ha comparecido en esta 
Aadiencia, sobre pzgo de 417 pese
tas y 50 c é i t i m o s , cuyos autos pen
den ante esta Superioridad, en v i r 
tud de !a apelación interpuesta de 
lo sentencia que en 28 de Agoste 
de 1907, d ic tó expresado Juzgado 
de Villafranca del Bierzo, y en los 
cuales ha sido Magistrado ponente 
el Sr. D. Paulino Barrenechea: 

Vistos: 
Parle dispositiva.—Fallamos, que 

con imposición de las costas de esta 
segunda ios tanck al apelante don 
Jbsé Pérez Fernández, debemos con

firmar y confirmamos la sentencia 
que en 28 de Agosto del nflo co
rriente dictó el Juez de primera ins
tancia de Villafranca del Bierzo, por 
la qae se desestima la deminda i n i 
cial formulada por el Procurador don 
Eduardo Meoeses, en la representa-
cióu de D. José Pérez Fernández , 
contra D. Pedro Regalado Carrera, 
y se absuelve á és te de la misma, 
con imposición al actor de las cos
tas causadas. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se in se r t a rá en el BOIETÍN OFI-
CUI. de la provincia de León, por la 
no comparecencia en esta Superiori
dad de D. Pedro Regalado Carrera 
López, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Diego B. de los Mon
te ros .—José M . de Ur ibe .—Pió G. 
Santeliees.—Teodulfo Gil .—Pauli 
no Barrenechea .» 

Cnya sentencia fué publicada en 
el mismo dia de su fecha, y se n o t i 
ficó en el siguiente hábil al Procu
rador de la parte personada y en los 
estrados del Tribunal, por la no 
comparecencia de D. José Carrera 
López .» 

Y para que conste, y á fia de i n 
sertar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, expido y firmo 
la presente, en Valladolid á 9 de D i 
ciembre de 1907.—Luis Chacel. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcal i ía cmslimciontl ie 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Juntas 
municipal y pericial durante el 
tercer trimestre de 1907. 

ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO 
SesMextraordianria de 3 de Julio 
' Bajo la presidencia del Sr. Alca l 

de se dió cuenta de una comunica
ción de la Comisión Mixta de Reclu
tamiento, por la que se impone una 
multa de ¿00 pesetas á este A y u n 
tamiento, por no declarar prófugos 
á varios mozos. El Sr. Presidente 
abr ió discusión sobre el particular. 

Discutido, y considerando que en 
el asunto no ha habido las faltas de 
equidad y obst inación que la Comi
sión dice, n i los mozos á quienes la 
Corporaoión municipal declaró p r ó 
fugos se hallan en iguales condi
ciones que los otros á quienes la 
Comisión se refiere, y que el A y u n 
tamiento eo su proceder se a temperó 
A lo dispuesto en la ley de Quintas, 
y que carece de aplicación en el 
caso de referencia el art. 110, el 
Ayuntamiento acordó u n á n i m e m e n 
te autorizar al Sr. Presidente para 
que interponga recurso de alzada 

para ante el Excmo. Sr. Ministro, 
contra el acuerdo de la Comisión 
Mixta de Reclutamiento. 

Dada cuenta de una denuncia pro
movida por D. Manuel Reñonea y 
otros tres, contra el Sr. Alcalde-Pre-
sideate, éste se retira de la presi
dencia, y bajo la del señor primer 
Teniente, D. Agust ín Pérez, se dis 
cu t ió el informe que había de emi
tirse, acordando que la Corporación 
g i re una visita ocular. 

Sesiin ordinaria de 3 de Julio 

Preside el Sr. Alcalde D. A g u s t í n 
González, quien abrió la ses ión, 
siendo u n á n i m e m e n t e aprobada el 
acta de la del dia 23 de Junio, fir
mándola todos los sefiores asisten
tes, menos D. Nicolás Cabero, que se 
negó á hacerlo hasta q u e — s e g ú n 
dice—en la misma acta constase lo 
que él tenia que exponer. 

E l mismo señor manifes tó que el 
apéndice al amillaramiento no se 
hace como es justo, y que algunos 
señores de la Junta irían al Sr. Juez 
de in s t rucc ión . 

Por unanimidad se concedió un 
socorro al pobre Gaspar Pé rez . 

Sesión ordinaria de 7 de Julio 

I residencia del Sr. González . 
Se aprobó u n á n i m e m e n t e el acta 

de la sesión extraordinaria del día 3 
del actual . 

Dada cuenta del acta de la sesión 
ordinaria del citado día 3, el Sr. Pre
sidente abrió d iscus ión sobre su 
aprobación , y el Sr. Cabero dijo que 
en ella se omite explicar las i legal i
dades é injusticias con que se formó 
el apénd ice , las cuales son: que no 
se le .c i tó como individuo que es de 
la Junta pericial; que no se hizo el 
recuento de ganederia, dejándose de 
incluir mucha de é s t a , y que a l g u 
nos individuos aparecen rebajados, 
sin causa, con cuya manifes tac ión 
fué aprobada por unanimidad el ac 
ta de referencia. 

Por unanimidad se acordó : la ra
tificación de los acuerdos tomados 
eo la sesión extraordinaria del dia 3 
del corriente; aprobar el extracto de 
los acuerdos y el estado de recauda
ción é invers ión de fondos del se
gundo trimestre; satistacer á Gu-
mersinda del Otero 10 pesetas, gas
tos causados para conducir al Hos
pital provincial á ¡a pobre Tomasa 
Ha reía; socorrer con 5 pesetas d 
Leonardo Cabello, y pasar á informe 
de la Comisión de Policía rura l , un 
expediente contra Nicolás Pérez . 

Retirase el Sr. González y ocupa 
la presidencia el Sr. Pé rez , y bajo 
é s t a , el Ayuntamiento, por unani
midad, informa la denuncia de don 
Manuel ReSones y otros, contra don 
A g u s t í n González, en sentido de 

qne la finca del denunciado no tieae 
usurpac ión alguna, y oa caso coa-
trario, es anterior á que el D. Agus
tín adquiriese dicha fiacj; que n in
guno de los denunciantes es Presi
dente t i i primer Vocal de la Junta, 
autoridad que se a tr ibuyen, y que no 
existe el escándalo que dicen. 

¡Sesión ordinaria d e l i d e Julio 
Bajo la presidencia del Sr. Alcal

de, por unanidad, se acordó: aprobar 
el acta de la sesión del dia 7, y so
correr con 5 pesetas á cada uno de 
los pobres Antonio Malil la y Juan 
Antonio del Rio, y hace; algunas 
obras en la Secretaria del A y u n t a 
miento. 

Sesión ordinaria de 24 de Julio 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior; pasar á informe de la Comi
sión de Policía rural , una comunica
ción del Sr. Gobernador c i v i l ; que 
en lo sucesivo no se concede rá por 
esta Corporación n i n g ú n socorro, á 
no ser q'¿e se presente á hacer la 
pet ic ión el necesitado ó una persona 
de su familia, y á falta de é s t a , el 
Alcalde de barrio; y se nombró en 
Comisión para hacer el ingreso de 
mozos en Caja, á / D . Domingo Gar
c í a . 

Sesión o rd imr ia de 28 de Julio 
Por unanimidad se aprobó el acta 

de la sesión anterior, y el proyecto 
de presupuesto ordinario para 1908, 
mandando se fije al público y s é so- . 
meta á discusión y vo tac ión defini
t i v a de la Junta municipal . 

Sesión ordinaria de 7 de Agosto 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior, y se señaló la orden del dia 
para la sesión p róx ima siguiente. 

Sesiin ordinaria de 25 de Agoste 
U n á n i m e m e n t e se aprobó el acta 

de la sesión del dia 7; quedó ente
rado el Ayuntamiento de la Real or
den de 8 del actual que revoca un 
acuerdo de la Comisión mixta y de
clara soldados, cual lo había hecho 
el Ayuntamiento , á los mozos Lo
renzo Fuertes y Domingo Mart ínez; 
se desest imó una denuncia deD. Fe
lipe Andró ; y otros, contra D. Pedro 
García Luengo, reservando á los de
nunciantes el derecho de acudir & 
los Tribunales competentes en el 
asunto qne la motiva, y abonar all 
Secretario 25 pesetas por gastos 
cansados en dos viajes á León, y 
conceder al mismo diez días de?li-
cencia. 

Stsión ordinaria de 18 de Septiemtre 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior, y se aprobó la d is t r ibuc ión 
de fondos p i r a el mes corriente, i m 
portante 2.391 pesetas. 
Sesión ordinaria de 25 i t Sepliemire 

Se aprobó el acta de la sesión an> 
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terior, y ss aco rdó : hacer ana tra&s-
f e r e n c » de crédi tos de 50 pesetas, 
del art . 6. ' al 2 . ° del capitulo 1.° del 
presupuesto de gastos, para satis 
facer inserciones; hacer obras en los 
comióos de Valderrey y en la Casa-
Escuela de Matnnaa, y nombrar en 
Comisión á ios Sres. D . r o m á s Gar-
c í a y á D . Miguel Prieto, para que 
asistan & la celebración de las su • 
bastas de consumos. 

ACUERDOS DE LA JUNTA MUNICIPAL 
i c s i i n extraordimria de M i * M i ó 

Previa discusión se aprobó u n á -
nimente el acta de la sesión de 16 
de Junio ú l t imo , y en vista de que 
el Sr . Médico electo D . Mariano Be-
l logín no se ha posesionado con las 
iormalidades reglamentarias, ape
gar del plazo que para ello le con
cede el reglamento y el concedido 
por esta Junta en 11 dé Junio, n i 
haber manifestado las causas que 
se lo hayan impedido, la Junta por 
unanimidad acordó: declarar vacan
te la plaza de Médico t i tu lar ; que se 
haga públ ico para su provisión en 
propiedad! que el agraciado acepta
rá en la formación del contrato las 
condiciones acordadas en 22 de Ma 
yo, y ratificar el nombramiento de 
Médico . in ter ino , hecho en dicho dia 
16, á favor de D . Pedro Alonso Ma 
tanzo. 

k u i ó n de 25 de Agosto 
Se aprobó por unanimidad el acta 

de la sesión anterior; el proyecto de 
presupuesto ordinario para 1908; 
que el. cupo de consumos, durante 
el precitado año , se cubra por me 
dio de conciertos gremiales, arrien 
dos ¿ venta libre y é la exclusiva y 
el déficit por repartimiento vecinal 
y que dichos arriendos se ajusten i 
los pliegos de condiciones formados 
en el aBo ú l t i m o . 

ACUERDOS DE LA JUNTA PERICIAL 
St í i án del dia i de Agosto 

Presidencia del Sr, Alcalde.1 
Por unanimidad se acordó que 

para tdesvanecer errores ó ignoran 
cia sup ina ,» se haga un recuento 
general de ganade r í a , nombrando 
en Comisión y como PreBidente pa
ra llevarlo á efecto, al Vocal D, N i 
colás Cavero Garc ía , ¿ quien acom 
paDará en cada pueblo un Vocal de 
esta Junta, facul tándole para recla
mar, si lo estima cecesiirio, el au
x i l io de los Alcaldes de barrio y de 
los funcionarios municipales. 

B l anterior extracto concuerda 
con las actas originales, á las que 
se refiere; y para los efectos del ar 
t iculo 109 de la ley Municipal, lo 
firmo en Valderrey á 2 de Octubre 
de 1807.—Domicgo O. Rio, Secre
tar io . 

•Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión del dia 9 del mes corrien 
te: Remí tase al Sr. Gobernador c i 
v i l para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAI de la provincia. 

Valderrey 20 de Octubre de 1907. 
— E l primer Teniente Alcalde, en 
funciones, Agmtio Pérez .» 

Alc t ld ia constitucional de 
Malallana 

Adriano García Vigueta, vecino 
de Orzouaga, participa á esta A l 
caldía que el día 22 de Octubre 
ú l t imo, desaparec ió de su casa su 
hijo Justo García y García , de 18 
años de edad, soltero, estatura 1'69U 
metros, pelo negro, ojos ca s t años , 
catiz larga , color claro, barba poca; 
viste pan ta lón de pana negra y 
blusa azul. 

Por tanto, se ruega á las autori
dades y Guardia c i v i l , procedan á 
su busca, y caso de ser habido, lo 
pongan i . disposición de esta Alcal
día . 

Matallana 17 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
La fiobla 

S e g ú n me participa Gervasio 
Arias, vecino de Alcedo, casado, 
labrador y mayor de edad, el dia 25 
de Noviembre ú l t imo desapareció 
de su casa su hijo Manuel Arias 
Mieres, sin que hasta la fecha sepa 
su paradero; rogando, por tanto, á 
las autoridades y sus agentes, la 
busca.del expresado individuo, po
niéndolo ¿ disposición de su padre, 
caso de ser habido. 

Seilas personales del Manuel 
Estatura regular, pelo negro, ojos 

al pelo, cara redonda, color moreno; 
viste chaleco y pantaióa de pana 
color café, chaqueta negra, boina y 
botinas negras con gomas. 

La Robla 16 de Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía coTisiiiucional de 
Peramanet 

S e g ú n comunican á esta Alcaldía 
las' vecinas del pueblo de Chano, 
Generosa Cerecedo Gaveta, María 
García Cachón , Flora Cachón Diez y 
Manuela Marentes Alvarez, el día 25 
de Octubre ú l t imo desaparecieron 
de la casa paterna sus hijos, res
pectivamente, Cipriano Gntdiel Ce
recedo, Dimas Ramón Garcia, Pío 
Ramón Cachón y Abelardo F e r n á n 
dez Marentes, sin que hasta la fe
cha hayan podido averiguar su pa
radero apesar de las gestiones al 
ffecto practicadas: por lo que se 
ruega ¿ las autoridades y Guardia 
c i v i l , ordenen sil busca y captura, 
conduciéndoles , caso de ser habidos, 
á esta Alcaldía , para su e i t r ega á 
las madres reclamantes. 

S e ñ a s del Cipriano: Edad 18 a ñ o s , 
pelo negro, ejes cas taños , nariz re 
guiar , color bueno, sin pelo de bar

ba, estatura regular; viste traje 
de pana negra, gorra azul y botas 
blancas. 

Del Dimas: Edad 19 años , pelo 
c a s t a ñ o , ojos negos, nariz regular, 
color bueno, sin pelo de barba, es
tatura regular; viste traje de pana 
oscura, sombrero negro y botas 
blancas. 

Del Pío: Edad 19 años , pelo y 
ojos negros, cara delgada, color 
bueno, sin pelo de barba, estatura 
alta; viste traje de paño oscuro, 
sombrero negro y botas negras. 

Del Abelardo: Edad 17 años , pelo 
y ojos ca s t años , nariz regular, color 
bueno, barba ninguna, estatura re
gular; viste traje de pana oscura, 
sombrero negro y zapatos blancos. 

Peranzaces 14 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Manuel Armesto. 

Alcaldía conititucional de 
Partdasect 

S e g ú n me participa Carlos Fer
nández Comi lón , vecino de Robla
dura., el dia 13 del que cursa ha 
desaparecido de fu casa su hijo Jo-
bino Fe rnández López , de 19 •ños 
de edad, sin que apesar de las ges
tiones hechas, haya podido averi 
guar su paradero; siendo sus s e ñ a s 
personales: Estatura regular, barbi
lampiño , color bueno, ojos cast&fios; 
ves t ía traje de pana color rojo y 
botas blancas. 

Por tanto, se ruega á las autori
dades y Goard ía c i v i l , procedan á 
su busca, poniéndole á disposición 
de su padre, caso de ser habido. 

Paradaseca 16 de Diciembre de 
' 1907.—El Alcalde, Miguel Díaz. 

Alcaldía constitucional de 
Vil l í f ranca del Bierzp 

' S e g ú n me participa el vecino de 
esta v i l l a , AntonioGonzález Valcar-
ce, hace. cinco dias se ausen tó de 
la casa paterna su hijo Manuel V a l -
caree Uartiuez, de 19 años de edad, 
sin que apesar de las gestiones 
practicadas, haya podido averiguar 
su paradero; siendo sus señas per
sonales: Estatura regular, pelo y 
ojos cas t años , nariz regular, cara 
larga, color bueno, hoyoso de v i 
ruelas, y vest ía panta lón de pana 
verde, chaqueta de paño , botas ne 
gras y boina azul . 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia c i v i l , la basca de dicho sujeto, 
poniéndolo, caso de ser habido, ¿ 
mi disposición. 

Villafraoca 16 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Eduardo Mene-
ses. 

juicio verbal c i v i l D. Proi lán Val 
deón, apoderado de D. Santiago Val--
deón, vecinos de León, contra don 
Pedro Fernández y F e r n á n d e z , ve
cino de Robledo de la Valdoncina, 
en reclamación de quinientos sesen--
ta reales, que és t e adeuda al segun
do: P or providencia dicte da se seña
ló para la comparecencia del juicio 
el dia veintisiete del actual, y hura 
de las dos de la tarde, y con el fin de 
que és ta le sirva de tiotifieación a l 
demandado por ignorar su paradero, 
para que comparezca á la celebra
ción del juicio en indicado día . y 
hora, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la La Virgen del. 
Camino, á la calle Real. 

Valverde del Conaioo dieciocho 
de Diciembre de mi l novecientos 
siete.—Rosendo Gonzá lez .—Ange l 
Pérez , Secretario. 

Don Rosendo González . Gut ié r rez , 
Juez municipal do Valverde del 
Camino. 
Hago sabor: Que en este Juzgado 

municipal de mi cargo presen tó de 
manda en ju ic io verbal c iv i l don 
Eduardo Méndez, vecino do .Vi l l a -
franca del Bierzo, contra D. Pedro 
Fernández y F e r n á n d e z , vecino de 
Robledo de la Valdoncina, en recla--
caación de doscientas pesetas y seis-, 
bemioas de t r igo , que déte adeuda 
al p . Eduardo. Por providencia dic--
tada se señaló para la comparecen
cia del ju ic io el día veintisiete del 
actual, y hora de las tres de la tarde, 
y con el fin de que esta le: sirva de 
notificación al demandado, por i g 
norar su paradero, para que compa
rezco á la celebración del juicio en 
indicado dia y hora, en la sala dé 
audiencia de este Juzgado, sito en ' 
La Virgen del Camino, á la calle Real 

Valverde. del Camino dieciocho . 
de Diciembre de mi l novecientos 
siete.—Rosendo G ó n z á l e z . — A n g e l 
Pérez , Secretario." 

JUZGADOS 

Don Rosendo González Gu t i é r r ez , 
Juez municipal de Valverde del 
Camino. 
Hsgo saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo presentó demanda en 

Don Domingo Gut iér rez Guerrero, 
Jaez municipal del distrito de 
Saucedo,. 

Hago sabor: due se halla vacante 
la Secretaria de este juzgado, la 
cual ha de.proveerse con arreglo á 
lo dispuesto en Ja ley provisional 
del Poder judicial y Reglamento de 
10 de Abr i l de 1871. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes debidamente justificadas 
con los documentos precisos, en el 
t é rmino de quince dias. 

Saucedo 16 de Diciembre de 1907. 
—Domingo Gut iér rez , 
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